


LEY Nº 6.820.-








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :








ARTICULO 1º.-	Desaféctase del Dominio Público e inscríbase en el 


			Dominio Privado del Estado Provincial, el inmueble  ubicado en el Departamento Caucete,  identificado con Nomenclatu�ra Catastral 13-48-370400, con los siguientes límites y medidas, según plano de mensura Nº 13/1372/72. NORTE: Con calle Pública, mide puntos 1-2, 100m. SUR: Con calle L.B. Galvarini, mide puntos 3-4, 100m.  ESTE: Con calle Pública mide puntos 2-3, 100m y OESTE: con calle Mariano Moreno, mide puntos 4-1, 100m. Encerran�do una superficie  según  mensura  de  diez mil metros cuadrados (10.000 m2). Dicho inmueble se encuentra inscripto en el Registro General Inmobiliario Nº 2607, Folio 107, Tomo 9, Año 1952, del Departamento Caucete.-








ARTICULO 2º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Unión


			Vecinal Villa Etelvina, Personería Jurídica Dto. Nº 3207-G-71, el inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ley, con cargo  para la edificación de viviendas para sus componentes de acuerdo con las normas de aplicación, según lo prescripto por el Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046, computándose el plazo a partir de la fecha de formalización de la transferen�cia del inmueble.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 


			que instrumente la escritura traslativa del domi�nio del inmueble transferido por esta Ley.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete.-
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